
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SEA 
Ú RESOLUCION No, 95.111, o 04 0000016 

OBRA. BEATRIZ SARCIA SANDERAS 
INTESDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CUNSIDERANDO +1 

(QUE se han presentado 2 este Despacho tres testizonios de la 
escritura pública de constitucion de la compañía COx1I-8ALUD CIA. LTDA. 
OXIGESO MEDICINAL Y EXUIPO PARA PACIENTES ANBULAIXGRIOS otorgada ante 
el moterío Décim Octavo dúel cautón Qaito «el 12 de octubre de 1395, 
juntamente con la solicitud pera su aprobación 

(UE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, ha exvitiso 
informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de sus atritmeciores; 

EESGUCLVY do: 

MAMTICULO PRIMERO.- APROSAR la coostitución de OXI-SALGD CIA. LIDA. OXIGENO 

SMEDICISAL Y EMUPO PARA PACIENTES AMBGLATORIOS, com dosicillo en (auto, 

en los téxminos constantes <n la referiós escritura y, —Gispener que Yun 
extracto de la escritura »e publique, por una Vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARPICIRO SEGUNDO. - DISPONER: a Gue el notario Décimo Octawo del cantón 
Quito towe nota al margen de le mtriz de la escritura que se aprueba, 
del contenido de la presente fesolución; bj Que el segistrador Mercantil 
del canton Quito, inscriba la referida escritura y esta Resolución: y. 
c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMURIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 9 NOV, 1995 

Me) 
Bira. Bestriz ¿ooo Banderas 

e 

/tadez. 

  

Con. esta fecha: quede insorifia h qe 

sente Resolución bajo el No. 3326. 

del Registro Mercantil tomo Ai. A 

se dá asf cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

222 de Ao de 1975, publicado 

o Registro Oficial 878 del 29 de 

il mi-mo Año. 

, 4 comando, e e 

  

   

     
  

Y .L ESTSTRADOR 

/ Si César Almeida M. 

 


